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LEY NO 3284

OUE MODIFICA EL ARTICULO 191 DE LA LEY NO 879181 "CODIGO DE
ORGANIZACION JU DICIAL"

EL GONGRESO DE LA IIAGION PARAGUAYA SANGIONA GON FUERZA DE
LEY

Artículo 1o.-ModifÍcase el Artfculo 191 de la Ley No 879 del 2 de diciembre de

1981 "CODIGO DE ORGANIZACION JUDICIAL", QU€ queda redactado de la siguiente

manera:

"Att. 191.- Los requisitos para ser Miembro de la Corte Suprema de Justicia

son los establecidos en la Constitución Nacional, para las demás magistraturas se

requerirá:

al para ser Miembro de los Tribunales de Apelación y Tribunal de Cuentas:

edad mínima de treinta y cinco años, título de abogado otorgado por una

universidad pública o privada, nacional o extranjera debidamente revalidado,

haber ejercido efectivamente la profesión, una magistratura judicial o la cátedra

universitaría en materia jurÍdica durante cinco años cuanto menos, conjunta,

separada o alternativamente;

bl para ser Juez de Primera Instancia: título de abogado, edad mínima de

treinta años y haber ejercido la profesión de abogado, o una magistratura

judicial por el término de cinco años, o la cátedra universitaria en materia

jurídica durante cinco años cuanto menos conjunta, separada o

alternativamente;

? cl para ser

Ministerío de la

Juez de Paz Letrado, Juez de lnstrucción y Miembro del

Defensa Pública: edad mínima de veinticinco años y título de

dR"j
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dl para ser Juez de Paz: edad mínima de veinticinco años y título de

abogado.

Además de estos requisitos para el nombramiento en la magistratura judicial,

será necesario, reconocida honorabilidad, nacionalidad paraguaya y haber cumplido

con los requisitos exigidos por la Ley "O.UE ORGANIZA EL FUNCIONAMIENTO DEL

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA".

Artículo 20.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a diez días del mes
de mayo del año dos mil siete, quedando sancionado el mismo por la Honorable Cámara
de Diputados, a dos días del mes de agosto del año dos mil siete, de conformidad a lo
dispuesto en el 1) de la Constitución Nacional.

Oscar Fernández

H.C de Di dos

Y Asunct6n,2,4 ¿" Aqarb
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en qfRegistro

de 2OO7
Oficial.

CJ-*..
Derlis GéspedeSf\rilera

Ministro de Justicia y Trabajo

Abdón Saguier

H. Cámara de Senadores

El Presidente de la
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